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OBJETIVOS:

— Citar las distintas variantes de la Formación Profesional que se aplican en DL.

— Plantear la necesidad de los planes de formación dentro de un plan de DL.

— Conocer las distintas programaciones que se están aplicando.

— Diseñar un plan formativo para aplicar dentro de un plan de DL.

— Estimar la formación que se debe aplicar, según las directrices de desarro-
llo que se marquen dentro del plan general.

1. LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA UE

En este tema cuarto se analizan las políticas de formación y empleo, como par-
te integrante e importante de un plan de desarrollo local, bien como formación
para el mantenimiento de puestos de trabajo, formación para empleados, que pre-
cisan adaptarse a nuevos métodos y procesos de producción, o bien para la formación
de desempleados en nuevas profesiones que se demandan en el mercado, o de hue-
cos que se detectan a través de los planes que se desarrollan. 

Se muestra en el tema una visión de cómo está la formación en la Unión Eu-
ropea y en España y se presentan las distintas vías de las que disponemos: así se
muestran la Formación Profesional Reglada y la Ocupacional, la Formación Conti-
nua y por último los programas de iniciación profesional.

La Unión Europea siempre ha tenido como una de las líneas de trabajo más im-
portante la Formación Profesional, desde la firma del Tratado de Roma, en el año
1957, por el que se constituyó la Comunidad económica Europea (C.E.E.), han ido
estableciéndose una serie de principios generales para la puesta en marcha de una
política comunitaria de Formación Profesional.

La idea general en torno a la que se aglutina la política educativa, según Gar-
cía, M. en B. Pérez y E. Carrillo (2000), es que la educación y la formación sean los
catalizadores de una sociedad que se encuentra en una fase de cambio y den res-
puestas adecuadas, junto a otras acciones de la política general, a los problemas que
subyacen en el concepto de competitividad de las empresas, de la crisis ocupacio-



nal, del drama de la marginación social y de la emigración, entre otros. Según este
mismo autor los sistemas educativos deben ir dirigidos a potenciar actuaciones del
sistema que mejoren:

— La transición del mundo educativo al laboral, que debe ser facilitada po-
tenciando los aspectos prácticos de los aprendizajes.

— La enseñanza debe ser racionalizada, es decir, una formación con carácter
general menos larga y otra ocupacional más relacionada con las necesida-
des del mercado.

— Debe garantizarse la coordinación de las acciones de las distintas Adminis-
traciones.

— Promocionar la cooperación entre los distintos Estados con el fin de mejo-
rar la calidad de la formación.

— Reforma de los niveles universitarios y concienciación de los sectores eco-
nómicos en cooperar con el mundo educativo.

— La descentralización de la enseñanza facilitando la aparición de múltiples
iniciativas de carácter local y regional.

La Comisión Europea advierte que el éxito de la inserción profesional depen-
derá de los mecanismos de anticipación que se establezcan ante los cambios del
mercado de trabajo, por ello se hacen una serie de sugerencias:

— Colaboración de los servicios de colocación públicos y privados con los
Centros de Formación y la realización de estudios sobre los segmentos la-
borales y las tendencias profesionales de los mismos, con motivo de pre-
venir las disfunciones entre el puesto de trabajo y las competencias profe-
sionales exigidas.

— Las prestaciones económicas a los desempleados deben ir acompañadas
de la obligación de recibir acciones de formación para la inserción.

— Las entidades locales y regionales deben involucrarse en las políticas acti-
vas de desarrollo, por su cercanía a las pymes.

— Las entidades relacionadas con el empleo deben participar en encuentros
donde se posibilite la transferencia y el intercambio de conocimientos y
experiencias relacionadas con el empleo, para aprovechar y compartir las
innovaciones y avances que se vayan produciendo.

Algunas de las razones que confieren esa importancia a la Formación Profesional
vienen relacionadas en Consejería de Empleo, 2001 y son las siguientes:

— El establecimiento de la unión aduanera y la libre circulación de personas, ser-
vicios, mercancías y capitales, lo que puede provocar desajustes en determi-
nados sectores de los países miembros. Para reducir estos desajustes es ne-
cesaria la adaptación de las personas trabajadoras a los nuevos requerimientos.

— El aumento del desempleo, especialmente en la juventud y minorías desfa-
vorecidas, lo cual exige regular medidas especiales en torno a la educación,
la orientación profesional, la formación profesional y el fomento del empleo.
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— Los cambios estructurales provocados por las nuevas tecnologías, que tra-
en como consecuencia la aparición de nuevas profesiones y la desaparición
de otras.

— La necesidad de reducir las diferencias de nivel de desarrollo y riqueza en-
tre las regiones.

— El fomento de la conciencia de Comunidad, de ciudadanía europea. La ten-
dencia es desarrollar una formación válida para el desempeño profesional
en todos los países.

De acuerdo con todo esto y para hacer frente a esos retos que son una reali-
dad de la sociedad actual, se desarrolla una política comunitaria para dar respues-
ta a esta problemática, para ello se crean una serie de instrumentos encargados de
gestionar e impulsar el desarrollo de acciones concretas en el ámbito de la Forma-
ción Profesional, entre estos instrumentos se encuentran la Comisión Europea, los
Fondos Estructurales y las Iniciativas Comunitarias.

La Comisión es el órgano ejecutivo de la Comunidad y tiene como misión prin-
cipal velar por la aplicación de las disposiciones de los tratados comunitarios y de
las demás instituciones e impulsar la política comunitaria. Propone las leyes, las
ejecuta y administra los fondos y presupuestos europeos.

La Comisión está compuesta por veintitrés direcciones generales, además de unos
quince servicios especializados. La Dirección General encargada de la política de
educación, formación y juventud es la DG XXII, con sede en Bruselas. La Dirección
encargada de la política de empleo, relaciones laborales y asuntos sociales es la DGV,
www.euroinfo.cce.es y www.europa.eu.int/comm.

La Comisión Europea está asistida por el CEDEFOP (Centro Europeo para el De-
sarrollo de la Formación Profesional) en particular en materia de cualificaciones y
de sistemas de formación (www.cedefop.gr).

La fuente de financiación procede de los Fondos Estructurales, que son fon-
dos para inversiones que favorezcan el equilibrio regional y el desarrollo de las
estructuras económicas y sociales, así tenemos: Fondo Social Europeo (FSE), Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), Instrumento Financie-
ro de Orientación de la Pesca (IFOP) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

El Fondo Social Europeo es un instrumento de la política social y de formación
profesional de la Unión Europea para mejorar las posibilidades de empleo de las
personas y contribuir a la elevación de su nivel de vida.

El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, modificado por el Tratado
de la Unión Europea, estableció un Fondo Social Europeo destinado a fomentar las
oportunidades de empleo, la integración de personas desempleadas con especia-
les dificultades de inserción, así como la movilidad geográfica y profesional de las
personas trabajadoras, facilitar su adaptación a las transformaciones industriales y
a los cambios en los sistemas de producción y organización, especialmente me-
diante la formación y la reconversión profesional.
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La actual función del FSE se basa en el nuevo capítulo sobre el empleo que se
recoge en el Tratado de Amsterdam, la Estrategia Europea para el Empleo creada
tras el Consejo de Europeo de Essen y el nuevo proceso iniciado por el Consejo,
en previsión del Tratado de Amsterdam de crear Planes de Nacionales de Actuación
por el Empleo.

Entre los ámbitos de aplicación del FES destacan:

— La mejora de los sistemas para promover una mano de obra cualificada,
con formación y adaptable, estimular la innovación y la adaptabilidad de
la organización del trabajo, apoyar la iniciativa empresarial y la creación
de empleo y cualificación y refuerzo del potencial humano en la investigación,
la ciencia y la tecnología.

— La mejora de la participación de la mujer en el mercado de trabajo inclui-
do el desarrollo de sus carreras, su acceso a las nuevas oportunidades de
trabajo y a la creación de empresas, y que reduzcan la segregación vertical
y horizontal en el mercado de trabajo.

En España la gestión del FSE está a cargo de la Unidad Administradora del Fon-
do Social Europeo (UAFSE), dependiente de la Dirección general de Fomento de
la Economía Social y del Fondo Social Europeo en la Secretaría General de Empleo
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Las Iniciativas Comunitarias son instrumentos específicos de la política estruc-
tural de la Comunidad, que la Comisión propone a los Estados miembros, por pro-
pia iniciativa, para apoyar actuaciones que contribuyan a resolver problemas que
revisten una dimensión europea especial. 

Tanto la convocatoria, como la dotación presupuestaria y los ámbitos de actuación
prioritarios para cada período vienen determinados por la Unión Europea. La ini-
ciativa aprobada para el período 2000-2006 con cargo al FSE y que recoge las ini-
ciativas del período anterior relativas a empleo y recursos humanos se denomina
EQUAL y ha sido creada para combatir la discriminación y las desigualdades en el
acceso al mercado de trabajo. En el punto donde trataba lo que hacen los organis-
mos internacionales en el desarrollo local exponía unas breves ideas sobre esta Ini-
ciativa Comunitaria. 

Es un instrumento que tiene que responder a las personas que tienen las má-
ximas dificultades para obtener empleo o que ocupan puestos de trabajo amena-
zados por el cambio industrial. Es un instrumento cuyo ámbito de aplicación es
más amplio que el de la formación, pero en sus actuaciones frecuentemente incluyen
programas de Formación Ocupacional o Continua por lo que el volumen de acciones
que impulsan es considerable.

2. LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN ESPAÑA

Actualmente, las directrices de la Comisión Europea respecto a la formación
persigue dos finalidades, según García, M. en B. Pérez y E. Carrillo (2000): por un
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lado, homogeneizar las políticas educativas de los Estados miembros y homologar
las cualificaciones y por otro fomentar las Iniciativas Locales y Regionales de for-
mación a favor de colectivos desfavorecidos y territorios con rentas por debajo de
la media europea.

De acuerdo con esto, el Memorándum de la Comisión «Formación Profesional
de la Comunidad Europea para los años 90» plantea la necesidad de coordinar las
políticas e iniciativas de los Estados miembros, la cooperación transnacional entre
los responsables de formación y facilitar la concertación social como instrumento
de acercamiento del mundo laboral y el educativo.

Los objetivos fijados en la llamada Agenda 2000 para el período 2000-2006 se
fijan los siguientes cinco objetivos:

— Potenciar acciones de formación a favor de los formadores y reforzar las es-
tructuras de formación.

— Desarrollar acciones relacionadas con las nuevas tecnologías y orientadas
fundamentalmente a las pequeñas y medianas empresas.

— Acompañar la formación con ayudas a la contratación de los desempleados,
a la creación de empresas por autónomos e iniciativas locales de desarrollo.

— Posibilitar la inserción profesional de jóvenes desempleados aumentando su
formación base y la experiencia profesional en empresas.

— Potenciar las acciones que favorezcan el desarrollo en zonas rurales y de
los colectivos desfavorecidos.

El Plan de Acción para el Empleo en España presentado por el Ministerio de
Trabajo en el año 1998 ante la Comisión Europea, y siguiendo las directrices de la
Cumbre de Luxemburgo sobre el Empleo, plantea la necesidad de promover la cre-
ación de empleo a escala local. Uno de los aspectos más importantes del Plan de
Empleo es que se concibe a la formación como sinónimo de empleabilidad, según
García, M. en B. Pérez y E. Carrillo (2000). En estos momentos la formación en sí
no crea empleo, pero quien no tenga formación no puede acceder al empleo en
un mercado de trabajo cambiante como el actual.

El derecho a la educación, que el artículo 27 de la Constitución reconoce a to-
dos con el fin de alcanzar el pleno desarrollo de la personalidad humana en el res-
peto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales, como se extrae de la exposición de motivos de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones Profesionales y de la Formación Pro-
fesional, tiene en la formación profesional una vertiente de significación individual
y social creciente. En esa misma línea, la Constitución en su artículo 40, exige de
los poderes públicos el fomento y readaptación profesionales, instrumentos ambos
de esencial importancia para hacer realidad el derecho al trabajo, la libre elección
de profesión u oficio o la promoción a través del trabajo.

Con el actual panorama de globalización de los mercados, y el uso de las nue-
vas tecnologías de la información y la comunicación, el avance de la sociedad de
la información, las estrategias coordinadas para el empleo que se dan desde la UE
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